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SESIONES EXTRAORDINARIAS 
DE LA 

OÁMARA DE DIPUTADOS 

Sesion La extraordinaria' en 4 de Octubre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU::tv.r.A'RIO 
Se lee y aprneba el acta de la sesión anterior. - Cuenta.-El señer Presidente da cueRta de que ha designado una comisión de la Cámara, parro asistir, en representación de ella, á los funerales del señor Encargado de Negocios de S. M. Británica en Santiago.-El señor Ossa pide que se tenga presente en el momento oportuno, una solio citud del Club Proteccionista relativa á la implantación de la industria de velas estearinas. - Se procede á la elección de Mesa y re~ultan elegid~s los mismos miem bros que antes la comflonían.-Con motivo de haber una vacante eu la representación del departamento de San· tiago, se acuerda pedir informe á. la Comisión especial, nombrada para proponer una ley de orgllnización y como pletación de los registros electorales, sobre la manera de llenar aquella vacante y las que más tarde se presen taran.-EI señor Mac-Clure propone un voto de agradecimiento en honor de los señores Barros Luco y Errá· zuriz don Isidoro . ...:.Después de un debate, la indicación es retirada por su alltor.--Se aprueba Ulla indicación del señor Mathieu, para suspender las sesiones hasta el JI del corriente.-Se acuerda dejar const.\.ncia en el acta de una rectificltción hecha. por el señor Errázuriz don Ladislao á la. vot.\ción del artículo 6. e del pro) ecto sobre conversión.-EI seflor Díaz Besoain pide que se transcriba al seDor Ministro del Interior, y ;\ la vez que se recomiende á. la Comisión oe Gobierno un proyecto del señor Vidal que corrige un error del decreto de 22 de Diciembre de 1891, complementario de la ley de mu· nicipalidades de esa fecha.-AsÍ se acuerda.-Se resuel· ve celebrar las ~esiones extraordinarias los martes, jue· . ves y sábado de 2! ti. 6 de la tarde.-Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 
Mensaje de S. E. el Presidente de la República en el [ue incluye en la presente convocatoria todos los asuntos le interés público pendientes de la consideración de la Cá· ara. 

" Oficio del id. id. id. con el que comunica haber nombra o ti. don Francisco Antonio Pinto, Ministro de Guerra en ~emplazo del $ei'ior genernl Arteaga. 

• 
Informe de la Comisión de Hacienda sobre un proyecto de suplemento al presupuesto de Hacienda. 
Se 1l'y611 fuA aprobada el acta siguiente: Sesión 55." ordinaria en 30. de Septiembre de 1892.Presidencia del señor Zegers don Julio.-Se abrió á las 2 hs. 55 ms. P. M., Y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Méndez, LUfs 
Besa, Carlos 
Blanco. Ventura 
Bunste~, Manuel 
Carrasco A., Vícto'r 
Concha S., Carlos 
Correa S., Juan de Dios Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín Díaz G., José Jl.1arla 
Echeverria, Leoneio 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham González, Juan Antonio González E., Alberto 
González E., Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán l., Eugenio 
llevia Riquelme, A. 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Mac·Clure, Eduardo 
Mathieu Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 

Montt, Pedro 
Ossa, Macado 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. Richard F., Enrique 
Risofiatrón, Carlos V. Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo Romero R., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo Santelices, Ramón E. Silva Wittaker, A. 
!'uberca~eaux, Antonif) Silva Vergara, José A. 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurraga Y., Francisco Valdés Ortúzar, Ra.m6n Yázquez, Erasrno 
Yial Ugarte, Daniel 
Vic1ela, Eduardo 
'Valker Martínez, Carlos Walker Martinez, Joaquín y los señores Ministros del interior, de Relaciones Ex· teriores y Culto, de Justi· cia é Instrucción Pública, de Industria y Obras pübli· cas y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acLa de la sesi6n anterior. Se dió cuenta: 
l." D. un m.n,';. dol p,,,id,n" d.la R'PÚbli":;/'" 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

en que comaníca que ha resll!)lto convocar al Congre. 
so Nacional á sesiones extraordinarias, dellde el lunes 
3, inclusive, é indica los asuntos en que debe ocuparse. 

Se mandó publicar y tener presente. 
2.Q D~ un oficio del Presid(wte de la República 

con que f"mite original, junto con varios informes, 
la flOheitud ,le los ~eñ()r~s Glli!!prmo Brown y Ricar. 
do S. Tornero, por la cual piden permiso para cons· 
truir por su cuenta los dos muelles de cabotaje pro· 
yectados en el puerto de Val paraíso y ofrecen comprar 
los materiales adquiridos por el Estado para la cons· 
trucci6n de eses muelles. 

Pas6 á la Comisi6n de Hacienda. 
3.° be dos informes de la Comisi6n de Gobierno, 

recaídos: 
En el proyecto que tiene por objeto ceder á la Mu

nicipalidad de los Angeles los derechos y acciones 
que corresponden al Fisco por el contrato celebrado 

. con Sánchez y C." para. colonizar ciertos terrenos. 
Qued6 en tabla; y . 
En el proyecto del Senado que concede á don José 

Anacleto Toro, jefe de la Estación Central de los fe
rrocarriles, el derecho de jubilarse con sueldo íntegro. 

Pasó á la Comisión Revisora. 
4.° De dos informes, uno en mayoria y otro en 

minoría, de la Comisión de Guerra, recaídos en la so
licitud del coronel don José Aníbal Frías, en que 
pide que su antigüedad ~ea contada desde ellO de 
Diciembre de 1890. 

Pasaron á la Comisión Revisora. 
5.~ De una moción del señor Diputado don Pedro 

Montt sobre reforma de la ley de 17 de Julio de 
1872, sobre libertad de imprenta. 

Pasó á la Comisión de Constitución. 
6.° De una nota de la Sociedad de Fomento Fa· 

bril en que hace algunas observaciones y se opone á 
la petición de la Sociedad Económica Militar. 

Se mandó agregar á sus antecedentes, que obran 
en la Comisión de Hacienda. 

7.° De dos solicitudes particularee: 
La primera de don Alberto Quesney Mackenna, 

ex-subteniente de Ejército, en que pide se le conce· 
dan por gracia los beneficios de la ley de 2 de Fe
brero de 1892. 

La segunda de don Antonio 8igonier, ex-teniente 
de Ejército, en 'lue pide igual gracia, 6 que se le dé 
de alta en el Ejército. 

Pasaron á la Comisión de Guerra. 

Antes de la orden del día el señor Zegers (Presi 
dente) hizo presente á la Cámara que el Secretario 
había prestado juramento en Secretaría. 

También manifestó que el proyecto aprobado sobre 
formación de registros electorales en algunos deparo 
tamentos y subdelegaciones, había sido remitido al 
Senado sin precisar la numeración de los artículos, 
por la urgencia del asunto. 

El señor Concha pidió al señor Ministro del Inte 
rior que recabara del Presinente de la República la 
inclusión drl proy"rtn de ff~f'¡rlw) r,.('[l"titnc-iOllal ppn· 
diente entre los asuntos en q!h'. debe ocuparse el 
Congreso durante las sesiones extraordinaria8. 

Manifestó el señor Ministro del Interior que dicho 

proyecto podia ser tratado en las sesiones extraordi. 
narias sin necesidad de incluirlo en la convocatoria. 

El señor Montt don Alberto pidió á la Comisión 
especial el pronto despacho dcl proyecto de ley en 
beneficio de las familias de las víctimas de Lo Cañas, 
á fin de solicitar su inclusión entre los asuntos de la 
convocatoria á sesiones extraordinarias. 

Contestó el señor Robinet que á pesar de lo deli
cado del asunto cree que la Comisión podrá informar 
en breve porque se ha ocupado de él. 

El señor Edwards don ~duardo pidió al señor Mi· 
nistro del Interior la inclusión del proyecto en favor 
de los fusilados en Puta~án, entre los asuntos de la 
con vocatoria. 

Ofreció el señor Ministro transmitir al Presidente 
de la República la petición del señor Edwards. 

El señor Jordán sclicitó, á su vez, la inclusión en 
la convocatoria de las solicitudes industriales y par
ticulares. 

Dijo el señor Ministro que haría presente al Pre
sidente de la República la petición del señor Jordán. 

Dentro de la orden del día, se pasó á considerar 
en segunda discusión si la Cámara insistía ó no en el 
rechazo de la 'modificación introducida por el Senado 
en el artículo 5.° del proyecto relativo á la construc
ción de una línea de tranways entre Concepción y 
Penco. 

Con este motivo se suscitó un debate acerca de la 
interpretación del artículo 42 de la Constitución, en 
que tomaron parte les señores Walker Mart{nez don 
Joaquín, Montt don Pedro y Robinet. -,' 

Cerrado el debate se procedió á votar si se insistía 
ó no en el rechazo de dicha modificación y resultaron 
34 votos por la no insistencia y 13 por la insistencia, 
habiéndose abstenido de votar el señor Mathieu. 

En consecuencia, la Cámara acordó no insistir en 
su anterior acuerdo, quedando aceptada la modifica· 
ción introducida por el Senado. 

A continuaci6n y habiendo el quorum requerido, 
se procedió á dirimir el empate recaido en el pr~yec· 1 
to de reforma constitucional, en lo relativo á la res· 
tricción de la libertad de imprenta, siendo rechazado; 
el proyecto. por 28 votos contra 23. I 

Votaron por la afirmativa los señores Barros Lucq 
(Ministro del InteriElr), Besa, Bunster don Manuer 
Del Campo (Ministro de Justicia), Concha, Echev¡ 
rría, Errázuriz (Ministro de Relaciones Exteriorel 
GOllzález Errázuriz don Nicolás, Hevia Riquelll 
Jordán, Lamas, Larrain Alcalde, Mathieu, Matte d 
Ricardo, Ossa, Ortúzar, Pleiteadc>, Silva Wittak 
Undurl'aga, Valdés Ortúzal', Vázquez, Walker N 
tínez don Carlos y Zegers (Presidente). 

Votaron por la negativa los señores Banneo' 
rros Méndez, Blanco, Carrasco, Correa Sanfu/? 
Cristi, Díaz Besoaín, Díaz Gallego, Edwarq" 
Rduarno, Gazitúa, González Errázuriz don Ale 
Guzmán Y., Matte don Eduardo, Montt don A*e 
don Enrique y don Pedro, Richard, Risopatr( 
binet, Romero, Santelices, Silva Vergara, TI 
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SESION DE 4 DE OCTUBRE 

dwl Juan Enrique, TrumbulI, Vial U garte, Videla y 
Walker Martínez don Joaquín. 

En seguida se puso en segunda discusión el artícu
lo 7. 0 del proyecto del Senado sobre construccion de 
un ferrocarril de los Ríos de Curanilahue á Cañete y 
L.ebu, modificado por la Comisión de Gobi'.lrno que 
pIde que se diga veinte mil pesos de 36 peniques en 
vez de veinte mil ,pesos oro; y conjuntamente con el 
siguiente inciso propuesto por el señor Gaútúa: «La 
cesión de los derechos del concesionario, á titulo 
oneroso, hará caducar la garantía del Estado.» 

Hicililron uso de la palabra los señores Montt don 
Enrigue, Zegera, el Ministro de Industria y Obras 
PúblIcas y el señor Vial Ugarte, que pidió se poster
gara la, discusión de este asunto hasta que llegara el 
informe técnico de la Dirección de Obras Públicas 
solicitado en la sesión anterior. Cón este motivo se 
pr?movió un debate en que tomaron parte los señores 
Vwl Ugarte, Mathíeu y Montt don Enrique. Se pro
cedió á votar la indicación pendiente y resultaron 16 
votos por la afirmativa y 22 por la negativa, siendo, 
en consecuencia, rechazado el aplazamiento. 

qontinuando la discusión se dió lectura á la agre· 
gaCIón del señor Gaútúa y á una del señor Montt 
do~ Enrique, al artículo 9.°, agregación que dice: 
«Sl la Compañía se constituyera en mora, durante 
un año, de hacer el reintegro, cesará toda garantía de 
parte del Estado.» 

Hicieron uso de la palabra sobre la conveniencia 
ó inconveniencia en general de la garantía del Estado 
á los empresarios particulares y en especial en este 
caso, los señores Edwards don Eduardo y Zec:rers don 
Julio y Jordán. o 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora continuó la discusión del artículo 
7.° del proyecto modificado por la Comisión y con 
las agregaciones de los señores Montt don Enrique 
y Gazitúa, é hieieron uso de la palabra los señores 
Blanco Víel, Mathieu, Walker Martfnez don Joa
quín, Barros Luco, Cristi, Montt don Enrique, Hevia 
Riquelme y Tocornal don Juan Enrique. 

El señor Barros Luco dijo que la opinión del Go
bierno era que no debían concederse garantías á estas 
obras sin una contra-garantía para el Estado y sin 
informe técnico de la Dirección de Obras Públicas, 
como se hizo en la concesión del ferrocarril de Penco 
á Tomé. 

El señor Montt don Enrique pidió que se votara 
el artículo en la forma siguiente: como inciso 1.0 el 
artículo 7. o de la Comisiónj como inc~lSo 2.0 el artícu' 
lo !:I. O do la misma, y como inciso 3.° su indicación 
relativa al caso de mora pal' parte de la Rmpresa. 

El señor Robinet presentó, para ser agregado al 
.trtículo, el siguiente inciso: «Para responder á las 
~arantías que pudieran hacer efectivas al Eetado, la 
~mpresa constituirá primera hipoteca sobre todas sus 
ropiedades y sobre su material fijo y rodante.}) 
Puesb en votación nominal el inciso 1. 0, fué re

por 24 votos contra 17, habiéndose absteni
de votar el señor Montt don Enrique. 

por la afirmativa los señores: 
Bunster, Cristi, Díaz Gallego, Gazitúa, He

---,.' .. -_._, Jordán, Mathieu, Montt don Alberto, 

Pleiteado, Robinet, Rodríguez, Romero, Silva Wit
taker, Trumbull, Vásq1ilez y VUela. 

Votaron por la negativa los señores: 
Barros Luco (Ministro del Interior) Blanco, Ca· 

rrasco, Concha, Díaz Be:soa1n, Echeverría, Edwards 
don Eduardo, González E. do'! Alberto, González E. 
don Nicolás, González Julio, Lamas, Larrain A., 
Matte don Ricardo, Ortúzar, Risopatrón, Rozas, 'Sil·, 
va Vergara, Tocurnaldon Juan Enrique, Undurraga, 
Valdés Ortúzar, Vial U., Walker Martínez don Car
Ias, 'Valker Martínez don Joaquín y Zegers don' 
Julio. 

El señor Montt don Enrique manifestó que se ha-
bía abstenido de votar porque el inciso propuesto' 
por Su Señoría era una enmienda al artículo, y de-
bía, por consiguiente, vo~arse en conjunto y no sepa
radamente como pedían algunos señores Diputados. 

Habiéndose promovido con este motivo un inci~ 
dente, el señor Jordán pidió que la Cámara se pro
nunciara sobre si se votaba ó no en conjunto l~ 
proposición del señor Montt; en votación nominal S6 

resolvi6 la negativa por 28 votos contra 11, habién-
d9se abstonido de votar el señor Montt don Enrique. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Barros Luco (Mini~tro del Ir.terior), Besa, Bunste~ 

don Manuel, Diaz Gallego, Hevia Riquelme, Jordán, 
Montt don Alberto, Pleiteado, Romero, .Vázquez y 
Zegera (Presidente). 

Votaron por la negativa los señores: 
Blanco, Carrasco, Concha, Cristi, Díaz Besoaín, 

Echeverría, Edwards don Eduardo, Gazitúa, Gonzá;: 
lez E. don Alberto, González E. don Nicolás, Lamas, 
Larrain, Mathieu, Matte clan Ricardo, Ortúzar, Riso
Patrón, Robinet, Rodriguez H., Rozas, Silva V., To
cornal don Juan Enrique, TrumbulJ, Undurraga, 
Valdés Ortúzar, Vial U garte, Videla, Walker M. 
don Carlos y Walker M. don Joaquín. , 

En consecuencia, habiendo sido rechazado el inci· 
so que establecía garantía, quedaron también recha-
zados los demás que lo modificaban. . 

Se levantó la sesión á las 6 h8. 25 ms. P. M. 
Se dió cuenta:. 
1.0 Del siguiente Mensaje de ~. E. el Presidente 

de la República: 
«Conciudadanos del Senado y de la Oámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntos de que pue- -
de ocuparse el Congreso en las actuales sesi?nes ex
traordinarias los proyectos de interés públIco pen
dientes en una y otra rama del Poder Legislativo y 
que se acordare tratar en dichas sesiones por la Cá· 
mara respectiva. 

Santiago, 3 de Octubre de 1892.-JoRGE MONTT. 
-R. Barros Luco.)} 

2.° Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
la República: 

",;" 

,.:' 

'':'' 

''l(' 

..••. ~ «Santiago, 28 de Septiembre de 1892.-Tengo el 
honor de poner en conoeimiento de V. E. que, con 
fecha 22 del presente, he aceptado la renuncia pre
sentada por don Luis Arteaga del cargo de Ministro 
de Estado en el Departamento de Guerra y Marina :ij 
y tenido á bien nombrar en su lugar á don Francisco ,',:!.,,'.,.:.,:.~: 
Antonio Pinto, quien será subrogado por el señor ',' 
Mi.",," d, Ind",',¡, y Ob"" Públi,,, m¡,n,,"j 

'¡I' 
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hace cargo del despacho en loe expresados departa. 
mentas. 

Dios guarde á V. K-JORGE MONTT.-R. Ba1'1'o8 
Luco». 

3.° De los siguientes oficios del Senado: 
«Santiago, 3Ó de Septiem bre de 1892.-Pongo en 

conocimiento de V. K que el Senado ha aprobado, 
en la forma que lo ha remitido la Oámara, el proye!.:
to de ley que tiene por objeto conceder, por gracin, 
al teniente-coronel de Ejército don Exeqniel L~z(), 
el abono de tiempo que ha servido en las guardias 
municipales de Santiago y Valparaíso. 

Devuelvo los ~ntecedentes. 
Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAs.-Fel'

nando De Vic-l'uppel', Prosecretario.» 

«Santiago, 30 de Septiembre ele 1892.-D~vuelvo 
á V. E. aprobado, en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Oámara, el proyecto ele ley 
que tiene por o~jeto conceder, por gracia, á doña 
Ascención Figueroa, viuda del sargento don Pedro 
Paalo Meza, el montepío correspondiente al empleo 
de capitán de Ejército. 

Dios guarde á V. R.-J". A. GANDARILLAs.-Fel'
nando De Vic-Tuppe1', Prosecretario.» 

«Santiago, 30 de Septiembl'e ue 1892.-Devuelvo 
á V. E. aprobado, en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto da ley 
que tiene por objeto conceder, por gracia, á doña 
Gregaria Castillo, madre de don Pío Sepúlvecla, una 
pensión vitalicia de trescientos pesos anuales. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLA'I.-Fm· 
nando De Vic-Tappel', Prosecretario.» 

«Santiago, 30 de Octubre de 1892.-El Senado 
ha tenido á bien aceptar, sin modificación, el proyec 
to de ley aprobado por es'", Honorable Cámara que 
tiene por objeto conct'l,lpl' á la viuda del sargflnto
mayor don Guillermo Thronp, el g:)ce del montepío 
de que habría disfrutado si su marido hubiera oj)te· 
nido el permiso necesario para contraer matrimonio 
en conformidad á la Ordenanza General del Ejórcito. 

Devuelvo 10l> anteceuentcs. 
Dios guarde á V. E.-J. A. GANDARILLAs.-Fer

nando De Vic-Tappel', Prosecretario.» 

«Santiago, 30 ¡le Septiembre de 1892.-Devllelvo 
á V. K, aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que tiene por objeto conceder, por gmcin, al sol 
daelo Vicente Sal1vedra la rehabilitación que soli~ita 
p¡¡r" tramitar su expediente de invalidez. 

'Dios guar(le á V. R.-.J. A. GANDARILLAs.-Fer
nando de Vía-Tupe!', Prosecretario.» 

«Santiago, 30 de Septiembre de 1892.-Devuelvo 
á Y. E., aprobado en los mism:>s términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que tiene por objeto conceder, por graci(\, á don José 
Pantaleón Cortés Bena vides el goce de nlla pensión 
anual tIe ciento cuarenta y cuatro pesos. 

'-FcDi" "D .... d, , V. K--J,,' A. G>NDARHL".,.n"'''IO D, Vir-TuPP,,_ P""""',,io>. 

" 

4.° Del siguiente informe de la Comisión de lit
eieuda: 

«Honorable Cámara: 
Caleulado en K oviembre último en 24 peniques el 

valor de nuestra moneda para lag presupuestos del 
corriente año, y habiendo venido bajando después el 
tipo de nuestro cambio internaeional:á 18 y hasta 17 
peuiques, se hace ahora necesario aumentar en una 
cantidad equivalente á esta diferencia el ítem 1 de 
la:partida 33 del presupuesto de Hacienda, destinado 
al servicio de nuestra deuda externa. 

Con este objeto el Presidente de la República ha 
enviado un llIensaje alOongreso solicitan.lo un su· 
plemento de un millón seiscientos mil pesos :11 ítem 
citado. 

L:\ Comisión de Hacienda considera que es un 
hecho superior á la voluntau del Gobierno el que ori· 
gina este suplemento, y que I)S indispensable aten· 
der al servicio Je llue8tra deuda externa; cree que la 
Honorable Cámara debe prestarle su aprobación, 
como lo ha hecho ya el Scnado, en los mismos térmi
nos en que ba 8ido' presentado por el Presidente de 
la Reptíblica. 

Sala de la Oomisión, Santiago, 1.0 de Octubre de 
1892.-0arlos T. Robinet.-Joaquín Díaz Besoaín. 
-J. E. Toeornal D.-Alberto González El'J'ázu1'iz.
Eduardo Mae-Cllll'e. 

5.° Da tres informes de la Comisi6n de Guerra y 
Marina: 

Uno sobre la solicitnd Jel capitán don Rodolfo 
Prieto en qu~ pide calificar servicios. 

Otro sobre la solicitud del teniente-coronel don 
Rotlolfo Ovalle en que pide abono de servicios. 

y el o~ro sobre la moción de don Genaro Lisboa 
en que propone gl'atificaciones para el persunal de las 
ambulancias que sirvieron al Ejército Constitucional. 

6. ° De la siguiente Ilota uel Tribunal de Cuentas: 
«Santiago, 30 (le Septiembre de 1892.-EI Minis· 

terio de Hacienda ha ¡emitido á este Tribuual, para 
la toma de razón, los decretos Ilúms. 2,703, 2,704 Y 
2,705, de 28 del corriente, que determinan la forma 
en quP. debe hacerse á los tenedores de bonos el pago 
dé los intereses y amortización de las tieudes de las 
Municipalidades tIe Santiago y Val paraíso, corres· 
pondiente al semestre que vence el 30 del presente 
mes y que ordenan imputar el gdstO á la ley ue 22 
de Diciembre de 1891. 

La Corte de CU'!Iltas, estimando que esos decrEttos 
son ilegales, por cuanto la autorizaci~n conferida por 
el artículo 4.° de los transitorios de la ley de 22 de 
Diciembre de 1891 era para pagar los saldos de las 
deudas municipales, emitiendo los bOllOS de la deuda 
interna que ganen hasta el 6 por ciento de interés 
anual y el 2 por ciento de amortización acumulativa 
y no para continuar sil'vielluo con fonllos fiscales los 
intereses y amortizaciones de las lleudas ml1nicipales 
existentes, que es lo que los decretos referidos orde 
nan, hizo al Presidente de la República la re!lrel3en 
tación prescripta por el número 10 del al'túmlo 5.° 
la ley dc 20 de Enero de 1888. 

El Supremo Gobierno ha tenido á bien insistir 
que se tome razón de los lllencionado~ decretos y 
ha procedido á esta formalidad en cumpli 
las disposiciones legales que la ordenan. 
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La Corte ue Cuentas acordó, con fecha de hoy, Conforme con su original.-Ricardo Reyes Solar, 
poner estos hechos en conocimiento del Cungl'eso, á Eecretario. 
virtud de lo dispuesto en el mime ro X del artículo 7. o De dos solicitudes particulares: 
5.° de la citarla ley de 20 ele Enero de ] 888. Una <le don Jllan Vlilkie, maquinista de los ferro-

Adjllnta remito á V. E. copias autorizadi1s de los d 
carriles del Estado, en que pide se le acuer e el dedecretos á que so refiere el presentc oficio. 

O v: recho .Jo jubilar. 
Dios guarde á V. K- al'108 aras.» y la del presidente y secretalÍo del directorio del 
Las copias ue los decretos á que se refiere el oficio Club Proteccionista, en la que pide, á nombre de 

antcrbr, son las siguientes: lIAd 
dicho Club, liberación de uerec lOS (e uana para 

«Núm. 2,703. - Santingo, 28 <le Septiembre de la intel'l1ación ue ciertas materias primas para la la .. 
1892.-Tenienuo presente lo dispuesto cn el atticulo bricación de velas estearinas. .' " 
4.° de los transitoríos de la ley UB 22 de Diciembre El señor ZC{le'I'S (Pl'esidente),-Con mo~iv,) del 
de 1891, sensible fallecimiento del ~eñor Maude, Encargado 

Decreto: ele Negocios do, 1" Gran Bretaña, he creído interpre-
La Tesorería .Fi~enI ele Snntiago pondr:í á diBposi- tar los sentimientos de la Cámara nombrando una 

ci6n del Banco de Va!para{so la wma de (ipnto se· comisión de su seno para que asistiese á los ltinerá
tenta y ocho mil 8eteciento~ noventa JI cinco peHOf5 les del distingnit.lo diplomático. Esa comisión se 
tinclH:nla centavos ($ 178,795,50) pa/'a que proceda componía de los eeñores <Jon Víctor Carrasco Alba
á pagar en conformidad á las in¡:tcucciollPS que se le Ha, don Jnnn Antonio González y don Ricardo 
impartan por el Ministerio dc Hacienda á 108 tene- Trnmbnll. 
dores de los bonos ele las deudas de la Municipalidad Doy cuenta de este procedimiento para que, si la 
de esta capital, los intereses y IlIllOl'tizn.ción corres· C.ímara tiene á bicn aprobarlo, quede de él constan
pondiente.9 al semestre que ve¡lee el 30 del presente cia en el acbl. 

' .. ~ 

mes. Acordado. 
Este pago se verificará Rin perjuicio de las respon· El señor Ossa.-Se ha dado cuenta de una soli- . ~';;'~ 

sabiliuades que puedan afeetar tÍ. la indicada Muní· citud del Club Proteccionista, relatim á la illiplan-·"'I~ 
cipalidad. tación en el país de la industria de velas estearinas. . ,~,{, 

Impútese el gasto á la ley de 22 de Diciem bl'e de En dicha solicitud se aducen magníficos datos que :. '·'.,.f~.$.~ 
1891. l~ueJen ilustrar á la Cámara acerca de la importan-

Refl'óndese, t6mcI'le raz6n, ¡'cgístrose, conn1l1Í11uese cía y conveniencia de la nueva industria, así es que " <~ 
y pcUblíquese.-MONTT.-BnriflRI18 Mac-Rlvm-.» " 1 ruego que se la tenga presente ell el momendto de ...... < .. :.:, .. ;.:.c.i 

onforme con su original.- icardo eyt's 00 al', discutirse el proyecto pendiente que trata e este . 'f¡¡;¡.~ 
8ecretar¡·o. rleCfOC¡'o ~ 

«NlÍm. 2,704. - Santiago, 28 de Septiembre de El s~fior Zegel's (Pl'esidente).-Se tendl'á pre.·· "'1 
1892.-L"s IntenrJellt.~s de Santiage> y Vlllparaíso, sonte la solicitud en el momento oportuno. A.~ 
en unión de los ri':spectivos tesoreros fiscales, proce· Va á procederse á la elección de Mesa. 
derán á hacer el sorbo de los bOllOS emitidos por las El escrutinio entre 68 votantes, siendo 32 la ma. 
Municipalidades de las indicadas cinJades. que deben I/oría absolllta,dió el siguiente resultado: 
amortizarse dentro del semestre que termina en los 
meRes de Septiembre y Octubre. 

Tómese l'?z(\n, comuníquese y publíquese.-MoNTT. 
-Enrique Jjt[ac-Iver.» 

Conforme con su original.-Ricardo Reyes Solar, 
secretario. 

«N tÍm. 2,705.--SantiRgo, 28 de Septiembre de 
1892.-Visto lo dispuesto en el artículo 4. o de los 
trar;sitorios de la ley de 22 de Dieiembre de 1891, 

Decreto: 

La T~$orería Fiscal de Val paraíso pondrá á dispo· 
sición del Banco de Valparaíw de ese puerto la suma 
de ciento treinta mil doscientos diez pesos setenta y 
dos centavos, para que proced,. á pagar en conformi· 
dad á la .. instruc'Jiones que lú im parta el Ministerio 
de Hacienda, á los tenedores d~ bonos de las deudas 
de la Municipalidad del indicado puerto, los intere· 
ses y amortización c(.rrespondientes al semestre <:\ue 
vence en el presente mes y el! el Je Octubre próximo. 

Este pago se verifieará sin perjuicio de las respon· 
sabilidades que puedan afectar á la indicada Munici. 
palidad .. 

Impútese el gasto ti la ley de 22 <le Diciembre de 
1891. 

Refréndese, tómese razón, regístrese y pqhlír¡uese. 
-MoN'rT.-E.nrirpta .Ma,c-Ive1'.~ 

POI' 

" En 

Por 

" 
" 

En 

PARA PRESIDENTE 

el señor Zegers don Julio .... 51 votos 

" " l\1atte don Eduardo ... 1 " 
blanco ............................... 11 " 

Total...................... 63 votos 

PARA PRIMER VICEPRESIDENTE 

el señor Bannen don Pedro .... 37 votos 

" " Rodríguez Rozas don 
Joaquín .............. 1 " 

" 11 Silva Wittaker don 
Antonio ........... 1 " 

blanco ............................... 24 " 
TotaL............... ....... 63 votos 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el scñor Besa don Carlos ......... 37 votos 
" 11 " Díaz Gallego don Jo· 

sé 111'. .............. . 1 11 

En blanco .. , ........................... .. 25 " 

Total. ................... .. 63 votos 

El señor Zegers (Presidente).-Quedan, en con 
secuepcia, elegidos var!\ los cargo¡¡ <le :presidente y " 

, .. ' 
'\', 

~ 

, :,:.t 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

1.0 Y 2.° Vicepresidentes los mismos Diputados qne 
antes los desempeñaban. 

Debo anunciar á la Cámara que coI). motivo de 
haber prestado ayer j uramellto ante el Senado nues
tro hO,norable ex-colega, señor Barros Lueo, elegido 

. Senador de Tarapad. ha quedado vacante uno de 
los cargos de Diputado por Santiago. 

En conformidad á la ley pido acuerdo para comu
nicar esta circunstancia al Presidente de la Repúbli
ca, con el objeto de qne disponga la nueva elección. 

El señor Walker Martinert (don Joaquín). 
-:-Se "(ne presenta una dificultad para que puedan 
verificarse nuevas elecciones en Santiago antes que 
estén completados los registros. En efecto, icon qué 
registros se harían aq uéllas~ 

El señor Matte (don Eduardo).-Hay treinta 
dias, según la ley; y hay, por otra parte, registros 
permanentes que sólo se varían para el efecto de las 
incluskmes y exclusiones. 

El señor Zegers (Presidente).-Uno de los ar
tículos transitorios de la ley electoral prescribe que 
en caso de no haber nuevos regi"tros, se hagan las 
elecciones con los anteriores. 

El señor Blanco.-Ha recordado con mucha 
exactitud el señor Presidente el artículo 81 de la 
ley; pero no debe olvidar la Cámara un hecho que 
justifica la duda del señor Diputado por Lautaro. 

Según lo sabe la Cámara, hay pendiente ante cl 
Senado un proyecto relativo á la modificaci6n y or
ganización de registros electorales, donde no los haya 
ó eatén incompletos. En Santiago existen algunas 
subdelegaciones que carecen de registros. 

Eg probable que el Presidente de la Replíblica no 
ordenar~ que se hagan las elecúiones antes de los pri
meros días de Noviembre, y para entonces los regis 
tras estarán en manos de las comisiones revisadoras 
en virtud de la ley que mandara completarlos y 
crearlos donde no existan. En realidad, las dos leyes, 
la actual y la que va á dict~rse se hallarán en con
traposición. 

tCóm(\ se hará para evitar esta dificultad1 N o lo 
sé. Por mi parte, no me opongo al nombramiento de 
la comisión; pero hago presente la difitJUltad. Si el 
día para la elecci6n se fija dentro del plazo de los 30 
días que concede la ley, no podrá procederse á nue
vas inclusiones y exclusiones. 

La Cámara verá si tema en cuenta el conflicto que 
he indicado al resolver sobrq el acuerdo que solicita 
el honorable Presidente. 

El señor Walker Martinert (don Joaquín). 
-Mi duda ha provenido de un recuerdo. Cuando la 
.T unta de Gobierno convoc6 á elecciones, crey6 que 
los registros no estaban completos si se atendía á la 
organización que la ley les había dado. 

. La ley que creó los actuales registros electorales, 
consulta'su organizaci6n en dos actos: primero, la 
inscripción; segundo, la depuración. Este segundo 
acto no se ha realizado con motivo de la dictadura, y 
más tarde de>lpués del triunfo de la caUEa constitu-

. cional, por la necesidad de constituir cuanto antes el 
Podet: Legislativo. 

Yo creo que valdría la pena encomendar á la mis
ma Comisión qae informó sobre la ley qne completa 
los registros electorales de la República, el estudio de 
esta cuedtión íntimamente relacionada con aquélla, 

. . 
tanto más cuantú que va á quedar vacante un puesto', 
de Diputado por Valparaíso, y convendría ponerse 
en todos los cas')s de una vez. Una demora de dos ó 
tres días no puede ser de gran significado, y en cam
bio, se podrán poner en concordancia las leyes y evi
tar los inconvenientes que he señalado. Hago indica- . 
ción en este sentido. 

El señor Zegers (Presidente).-¡,Algún señor 
Diput<tdo usa de la palabra1 

Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobada la in

dicación del señor Diputado por Lautaro. 
Aprobada. 
Los miembros de la Comisión, señores Bannen, 

Blanco y .M:ontt don Pedro, tendrán á bien tomar en 
consideración este asunto á la posible brevedad. 

El señor Mac-Clure.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-Puede usar de 
ella el señor Diputado de Limache. 

El señor .Llfac-Clure.-Voy á someter á la 
Cámara una idea que ha eneóntrado grata acogida en 
el ánimo de muchas de mis amigos, y que, me atrevo 
á esperarlo, será no menos favorablemente aceptada 
por todos mis demás honorables colegas. 

Sabe la Cámara que los señores Barros Luco y 
Errázuriz don Isidoro, eminentes colegas nuestros 
hasta ayer, han pasado á formar parte del Honorable 
Senado. Me parecería una falta de gratitud sin justi
ficaci6n posible, no recordar en estos momentos los 
inestimables y dilatados servicios prestados al país 
por esos dos distinguidísimos hombres públicos. 

El señor Barros Luco ha desempeñado durante 
treinta años el cargo de Diputado; ha sido diez años 
Ministro. Su nombrc está vinculado á todas las cam· 
pañas y conquistas parlamentarias de la segunda mi
tad de este siglo. Como Presidente de la Cámara de 
Diputados en una de las épocas mas difíciles y asa.
rozas de nuestra vida política, supo mantener incó
lume el prestigio de esta Corporación, cuando ese 
prestigio era al mismo tiempo el de todas la.s instittl
ciones republicanas que nos rigen, y conquistarse un 
nombre glorioso que la historia de nuestro país con
signará en sus más brillantes páginas_ 

Ahora que esos dos hombres que tanto honrabañ 
nuestras deliberaciones con su presencia y su voz, 
han dejado vacantes los P'lestos que ocupaban en 
nuestras filas, me parece que la Cámara no tendrá 
obstáculo alguno para enviarles una manifestación de 
pesar por su al!>jamiento, de gratitud por sus servi
cios. Esa manifestación la he rellucido á la forma de 
un proyecto de acuerdo que en vio á la Mesa, y que, 
me parece, interpreta sentimientos que no son co
munes. 

El señor 8em·etario.-El proyecto de acuerdo 
elel señor Diputado de Limache dice así: 

«La Cámara de Diputados deplora la separación 
n.e su seno de los señores don Ram6n Barros Luco V 
don Isidoro Errázuríz, y acuerda manifestarles su 
gratitud por los señalados servicios prestad.os en lar
gos años á la Corporación.» 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión. 
El señor Co'nch(c.-Comprenderá la Cámara 

que soy el primero en reconocer los servicios presta
dos y los méritos adquiridos por los señores BarroS! 
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Luco y Errázuriz. Ellos han comprometido de un cer manifestaciones extraordinarias á servidores del 

modo excepcional y brillante la gratitud de la .Nación. país, por muy eminen tes que sean. 

Respecto del señor Barros Luco, el reconocimiento El señor _l1.ac-Ol'ul·e.-Yo habría apoy!J,io 

nacional se ha traducido ya en \lila manifestación tan aquel voto. 

delicada como honrosa. Yen cuanto al señor Errá El señor Ooncha.-Me parece que ideas cOmO 

zuriz, en un momento ~'s oportuno que éste, cuan- estas no se discuten; deben brotar y aceptarse espo

do él figuraba entre los iembros del Gabinete que táneamente. 

devolvió á nuestras ins ituciones su esplendor, se En aquel tiempo el voto de gratitud suscitó di~cu

pidió á la Camara un v to análogo al que hoy pro- aióll, perdió su virtud; yo mismo propuse su retiro.' 

pone el seilOr Diputado ae Limache, voto que no fué Insisto, por lo tanto, en mi oposición. ' 

acordado. Yo lo apoyé entonces calorosamente; pero El señor Errá~urt~ (don Ladislao).-Yo apo-

hube de pedir al promotor de la idea, el señor Dipu- yaré el proyecto de acuerdo porque los señores Ba

tado que hoy preside nuestras ~esiones, que la reti, rros Luco y Errázuriz son antiguos Diputados, hall 

rara en vista de la oposición que suscitaba. contribuido a dictar la mayor parte de nuestras leyes 

La ocasión era propicia en aquel tiempo; hoy, no J prestado inmenso~ servicios al país. No son adve

veo que con motivo de una elección sea' correcto nedizos, de esos que solo pasan por los bancos del 

aprobar lo que ayer se resistió. Abundando, pues, en Congreso, sino personalidades de primera línea. N a

las mismos propósitos dE! gratitud y reconocimiento, da tione, pues, de raro que se les honre de esta ma, 

hacia los dos distinguidos representantes, que expre- nera; por consiguiente, el proyecto de acuerdo es muy 

sa el proyecto de acuerdo, siento oponerme á éste oportuno. 

podos motivos indicades. El señor Edwarils (don Eduardo).~Yo parti-

El señor Mac-Cl1,'/l'e.-En el caso que el señor cipo del modo de ver del honorable Diputado por lus 

Diputado pOI los Andes recuerda, yo habría concn- Andes. Nadie negará que los señores Barros Luco y 

rrido gustoso al voto de agradecimiento que se pro- Errázuriz han comprometido la gratitud del país de 

ponía en honor del Gabinete de la Juuta de Gobier- especial manera. Perola Cámara en otro momento 

no. Lamento profundamente hoy, como entonces lo mas oportuno, cuando se trataba de servicios presta

lamenté, que ese voto no hubiese:contado con la adhe· dos á la Nación, no á un partido, ha dado su fallo á 

aión unanime é indiscutida de la Cámara. Pero una este respecto. 

manifestación de'gratitud es hoy oportuna como ayer Hoy, con motivo de una clección, se nos propone 

subsisten las mismas razones para expresarla. io~ un voto de agladecimiento, fundado en b larga ca

&ervicios prestados al pa{s por los señores Barros Luco rrera política de los señores Barros Luco y Errázuriz. 

y Erráznriz son de tal natmaleza que en ningún No me parece que se proceda correctamente propo-

tiempo puede ser estemporáneo recordarlos. niendo á estos bancos que aprobemos la conducta polí~ 

Esos hombres, por sus servicios, su talento, su ticadurante treinta años de dos de nuestros adversarios 

ilustración, su individual valía, serían considerados cuyos actos en más de una ocasión habrán estado en 

como ciudadanos eminentes en cnalqnier país de la pugna con nuestros principios. Yo, francamente, me 

tierra. Se acostumbra, desgraciadamente, entre noso- resistiría á darle mi voto á la indicación propuesta 

tros, aquilatar á los hombres en el crisol de las pre- por el señor Mac-Clure, dándosele un carácter tan 

ferencias ó antipatías políticas; pero no es ése el caso. amplio como el que se ha indicado. CreQ que el asun

Se trata de personas que han hecho por el país sa- to merece meditarse, y por eso pido segunda discu

crifieios poco comunes, que salen de lo normal y sión. 

ordinario, para elevarse á inmensa altura. 
Creo que cuando se separan del seno de nuestra El señor Robinet.-Al revés del honorable Di-

corporación individuos tan caracterizados, tan dianas putada por los Andes, á mí, señor Presidente, me 

de la gratitud de todos nosotros, es la cosa más n~tu- parece muy oportuna la indicación que la Cámara 

oral del mnndo': enviarles una expresión de ese justo acaba de escuchar al honorable Diputado por Lima

reconocimiento. Recompensar los grandes servicios che, señor Mae-CIure. Se ~rata, en ella, de expresar 

es estimular la formación de grandes servidores de la el sentimiento con que la Cámara ve que se alejan 

patria,. es abrir á todos los hombres públicos, á t)dos de su seno dos de sus individuos más distinguidos 

10& chl~enos. la s\!nda .que conduce á la grandeza y á que, durante larguísímos años, le han dado honra y 

la glOrIa. Estos momentos de tranquilidad política pre~tigio. 

son propicios á tales manifestaciones. En las sesiones del año anterior, yo acompañé al 

Yo rogaría al honorable Diputado por los Andes señor Diputado por los Andes á sostene~ la indica

que, inspiránllose en los mismos móviles que lo im ción que formuló entonces el honorable señor Zegers 

pulsaban á apoyar el voto de agradecimiento en ho- para tributar un voto de gratitud á los secretarios de 

nor de 109 Ministros de la Junta de Gobierno, preste Estado que acompañaron hasta sus postrimerías á la 

hoy su apoyo á ~a indi_cación que he formulado, y Junta de Gobierno. 

que no es menos Justa m menos oportuna. Creí en aquellos días oportuna esa manifestación; 

El señor Ooncha.-La misma tranquilidad po, lo creyó así mismo el honorable señor Concha. La

lítica que hoy-si no mayor-existía cuando el señor - mento hoy el desacuerdo en que nos vemos! 

Zegp.rs propuso un voto de agradecimiento al Minis- Estos homenajes de reconocimiento, pierden su 

terio de la .J unta; los motivos de ese voto no eran significado y sn valer cuando no brotan espontáneos, 

menos podero~os; la eircnn,bncia em más oportuna. á una voz del seno de una corporación. Discutirlos 

Sin embargo, el voto no se dió. Repito que no me es debilitarlos! 

parece conveniente, con motivo de una elección, ha- Yo rogaría por esta causa á mi honorable amigo 
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señor Mac-CIure que retirara el proyecto de acuerdo 
que ha propuedto. 

,Por qué tal proyecto, dada la resistencia que pro· 
voca en CIertos bancos~ 

tAcaso loa señores Barros Luco y Errázuriz han 
menester de este testimemio de gratitud de la Hono 
rabIe Oámara~ 

¡De sobra tienen con el reconocimiento ue sus 
eminentes servicios, tributado por el país entero!. .. 

El señor Concha.-Yo ruego también al hono
rable Diputado por Limache que retire su proyecto 
de acuerdo, como lo pide el honorable Diputado por 
Copiap6. 

El señor lJ'Iac-Cl1t1·e.-Ibll. á hacer la misma 
observación que el honorable Diputado por Oopiapó 
acaba de expresar. Pienso, como Su Senería, que 
estos actos pierden de su prestigio cuando 110 obede· 
cen á un movimiento espontáneo y unánime. Poro 
no dejaré pasar sin una palabra de réplica lo. confu· 
si6n que so introduce en el carácter de mi indicación, 
mezclándola con cuestiones electOlales. Ouando no 
se pueden aducir contra una idea argumentos serios, 
siempre se apela á este recurso fácil y gastado, ver· 
dadero c'Jmodín de toda discusión: la cuestión elec· 
toral. 

,Qué tiene que ver la cuestión electoral con el pro· 
yecto de acuerdo que he tenido el honor de presen· 
tar~ La falta de razones para oponerse á lo que en 
estricta justicia debe conceuerse obliga á las más cla· 
ras inteligencias á salir por el atajo. 

Mucho más levantada fué la actitud de un hono
rable Senador, cuya prestigiosa palabra alguna anlo· 
ridad tendrá sobre las opiniones de los que impugnan 
mi indicación, cuando, después de la muerte del se· 
ñor Matta, ese Senador 8lzó la voz para reC0nocer los 
méritos del ilustre difunto. El seÍÍor don L:lis Po· 
reira no croyó conveniente traer á cuento el antago
nismo político, ni la cuestión electoral, para oponerse 
á hacer justicia á un gran ciudadano. Yo no he que 
rido ir más lejos que el honorable señor Pereira; he 
imitado su ejemplo, nada más. 

El señor SZtbel·caseaux.-Su Señoría ha am 
pliado demasiado su manifeetación: á treinta años de 
servicios. Tal vez en una forma más restringirla la 
habríamos aceptado. 

El sefior Mac-Clu1·e.-¡Ah, ~eñor, los senti· 
mientos de gratitud, cuando son sinceros, tienen Ulll1 

índole expansiva, no admiten restricción ni plazo. 
Oomo los sentimientos de amistad no están sujetos á 
tasa 6 medidal 

El sefior Robinet.-y más bien aumentan con 
los intereses del tiempo trnnscurrido ... 

El señor ~tIac-Clltre.-Si se medita con calma 
el acuerdo que se discute se verá que no contiene el 
alcance que Je atribuyen los Diputados que se opo· 
nen. El está redactado, honorable Presidente, con· 
sultando hasta la más esquisita susceptibilidad de 
cualquier miembro del partido conservador. Pero ya 
que él no es aceptado por móviles ó razones que no 
conozco, yo retiro mi indicación y pido al señor 
Diputado por Linares que no insista en ,su segunda 
discusión. 

El señor Edwm'ds (don Eduardo).-Retirada 
la indicación, la segunda discusión carece de objeto. 

El señor Zege1's (Presidente).-Oon el acuerdo 

de la Cámara daré por retirada la indicaci6n del ho· 
norable Diputalo de Limache. 

Retirada. 
Puede UBar de la palabra el honorable señor Ma

thieu. 
El señor 1Jfathieu.-La labor no interrumpida 

que ha tenido esta Oámara durante cuatro mesef'¡ 
celebrando sesiones diarias el últill10 tiempo; la neceo 
sidad que tienen mis hOllorablés colegas de tomar 
algunos dfas de reposo, y los deberes espociales que 
pesan sobre el señor Presidente en compaftía de al· 
gunos otros miembros de esta· Oámara, justifican la 
indicación que me permito formular para que se SUIl
pendan las sc~il)nes ha~ta el día 10 del presento 
mes, sin pCljuieio de que el honorable Presidente 
puella citarnus á sesión para tratar dd protocolo pre
sentado por el hO!lorable Ministro de Relaciones Ex
teriores. 

El senor Zegm's (Presidente).-Hngü presente 
á la Cámara que la indicaci6n del honorable Diputa
do do la Laju cuenta con el asentimiento de los seño· 
res Ministros. 1::.i 110 se hacc observación, la daremos 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Er1'átt'lt1'iz (don Larlislao).-Deseo 

hacer una rectificación al Boletín de Se.~iones de esta 
Oámara. N o tengo el propósito de hacer cargo algn
no al señor Prosecretario, que se ha encargado de 
tomar las votaciones durante la discu~ión de la ley 
de conversión, y quiero solamente manifestar que ha 
habiuo error al atribuirme un voto que no he dado 
en uno de los artbllos de esa ley. Según la versióu 
que da la prensa de nuestras sesione~, aparecí yo 
dando mi voto en sentido afirmativo al artículo 6.° 
del proyecto de ley de conversión, cuando ni siquiera 
asistí á la sesión en que se votó e~e arti~nlo, No dí 
importancia al error en que habla incurrido la pren
sa, por cuanto las sesiones que ésta publica no tienen 
carácter oficial y adolecen ordinariamente de graves 
defectos; pero como hace dos ó tres rlías he visto que 
en el Boletín Oficial aparece el mismo error, me he 
decidido á formular la rectificación que he hecho. 

El señor Zegel's (Pre~itlcllte).-En las actas ori
ginales de las seSIOnes no aparece el error á que alu
de Su Seíiol'Ía; pero si no hay inconveniente por 
parte ue la Cámara, se puede consignar en el acta de 
la presente ~esión la aclaración qne ha hecho Su Se
ñoría. 

Así se hará. 
El señor Día~ Be80aín.-Hace algún tiem· 

po el honorable señor Vidal llamó la· atención del 
señor Ministro del Interior hacia la circunstancia 
ele existir un error en el decreto de 22 de Diciembre 
de 1891, complementario ele la ley de municipalida· 
des, de la misma fecha, consistente en que una misma 
subdelegación forma parte de dos de los nuevos mu
nicipios del departameuto de Curicó. El señor Mi
nistro reconoció el error y manifestó que para Corre
girlo necesitaba una ley. 

El señor Vldal presentó el corr"spondiente pro· 
yecto, que pmde de la consideración de la Cámara, 
y cuyo despacho reviBte ahora carácter urgente con 
motivo de las nuevas inscripciones en los registros 
electorales que van á tener lugar. 

Rogaría á la Comisi6n de Gobierno que tuviese á 
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"bien despachar el proyecto del señor Vidal á que me , he referido, y pediría tamhién que se oficiase al señor Ministro del Interior á fin de que solicite un informe del Intendente de Ouric6 acerca ele la división territorial que se ha hecho del departamento para la constitución de los nuevos municipios. 

El señor ZegejOS (Presidente).-La Honorable Oomisión de Gobierno atenderá la petición del señor Diputado; y, si la Cámara no tiene inconveniente, se o licia da al señor Ministro uel Interior en el sentido que ha ¡ndicado Su Señoría. 
El señor Diaz Besoain.-Yo desearía que se tran!!cl'ibiese al señor :Ministro el proyecto de ley presentado por mi honorable colega, seíior Vida\. El señor Zeyers (Pl'esiuellte).-Si no hay oposición, así se hará. 
Acordado. 
Oomo esta es la primera sesión extraordinaria, corresponde designar los días y horas en que hayan de tener lugar nuestras sesiones. Yo ~e permito proponer que ellas se celebren los martes, jueves y sába· dOil, de dos y media á seis de la tarde, conw se ha hecho hasta ahora. 
El señor TocO'I'nal (donJuan Enriqllc).-Seria 

mejor de tres á seis y media, ahora que oscurece m~s tarde. 
El señor Robtnet.-Conviene más la misma hora que actualmente rige, porque muchos Diputados tienen algunas ocupaciones después de termmada la sesión. 
El señor Zegers (Pre~idente).-Y a?emás, las sesiones nunca comienzan a las dos y medIa en punto, Sill() un poco después. ,.;t,\ Si llf) hay oposición, se hará. como he tenido el honor de indicar. 
Áconlado. 
La primera sesión próxima tendrá lugar el martel! 11. 
Para la presente sesión no hay ningún asunto en tabla; en estos días se reunirá la Comisi6n respectiva -, con el flbjeto de desil{nar el orden en que se deban tratar los asuntos illc!uúlos en la convocatoriA, desde la próxima sesión. 
Se levanta sesión. 
8~ l~vantó la sesífm. 

... 

RICARDO CRUZ OOK1i, 
Rerlactor . 


